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Para el caso de que no hubiere licitadores en
esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 23 de diciembre de 1999,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien deseen tomar
parte enn la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la
deudora.

Bien que se saca a subasta

Piso cuarto derecho (tipo C), de unos 63 metros
cuadrados, sito en Zaragoza, calle Lorente, número
19. Inscrito al tomo 2.483, folio 135, finca núme-
ro 54.423.

Valorado en 6.750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Juana de la Cruz Serra-
no González.—El Secretario.—39.320.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 509/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña
Pilar Carmona Cortes, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de diciembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4948, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda,el día 11 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 15, piso tercero A, en la tercera
planta superior, con una superficie útil, según cali-
ficación definitiva, de 81 metros 87 decímetros cua-
d rados , con re f e r enc i a ca t a s t r a l núme -
ro 9609521XM7291B0015TU y una cuota de par-
ticipación en el valor total del bloque de 4,44 por
100. Linda: Por la derecha, entrando, con prolon-
gación de la calle Doctor Palomar; por la izquierda,
con espacio libre de la propia finca; por el fondo,
con piso B de la casa 1, y por el frente, con caja
y rellano de la escalera y piso B de la misma casa.
Es parte de la casa 2 de una urbana o bloque de
tres casas en esta ciudad, barrio de San Juan de
Mozarrifar, en la prolongación de la calle Doctor
Palomar, sin número, el cual está regulado por las
disposiciones de la Ley de Propiedad Horizontal
de 21 de julio de 1960 y por unas normas com-
plementarias de comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Zaragoza, inscripción sexta, de la finca 29.823,
al folio 135, tomo 1.393, libro 572, de la sección
tercera.

Tipo de subasta: 8.207.556 pesetas.

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Manuel Daniel Diego
Diago.—El Secretario.—39.240.

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 754/1998, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Emilia Bosch Iribarren, en representación de
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra
«Glenhouse, Sociedad Anónima», don Luis García
Tejedor y doña Virginia Alamán Guallart, en recla-

mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a la demandada:

Local comercial o industrial en la planta baja,
de 65 metros 86 decímetros cuadrados de superficie
aproximadamente, y una participación de 8 por 100
en el total del inmueble.

Sito en la calle Álava, número 1, de Zaragoza,
angular a la de María Guerrero.

Finca registral número 47.651 del Registro de
la Propiedad número 10 de Zaragoza, inscrita al
tomo 1.907, folio 1.

Tasada en 6.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar,
número 2, el día 26 de noviembre de 1999, a las
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal sita en plaza Pilar,
número 2, de Zaragoza, número de cuenta 4920
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante-
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar
la segunda, el día 28 de diciembre de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones de la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 31 de enero de 2000, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente edicto de anuncio de subastas,
de notificación de forma subsidiaria a los deman-
dados, de los señalamientos de subastas acordados
para el caso de no poderse practicar la notificación
a los mismos de forma personal.

Dado en Zaragoza a 23 de septiembre de
1999.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—39.309.$


